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Igualmente, en el mismo plazo, podrán solicitar la rectificación 
de aquellos datos personales sobre los que hayan observado alguna 
incorrección en las listas de admitidos y excluidos.

Los escritos de reclamación, en los que deberá consignarse 
cuerpo y especialidad por los que se participa, se dirigirán a la Sub-
secretaría del Ministerio de Educación y Ciencia (Subdirección Gene-
ral de Personal Docente e Investigador) y podrán presentarse en el 
Registro General de este Ministerio, calle Los Madrazo, n.º 15, 
28071 Madrid, pudiendo remitirse también por correo certificado 
o presentarse en cualquiera de las dependencias aludidas en el 
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En caso de que 
se opte por presentar la reclamación en una Oficina de Correos, se 
hará en sobre abierto para que sea fechada y sellada antes de ser 
certificada.

Sexto.–De conformidad con las bases cuarta.3 y quinta de la 
Orden de convocatoria, se convoca a los aspirantes para la compro-
bación del requisito de conocimiento de idioma o idiomas exigidos 
para cada puesto, el día 6 de mayo de 2006, en la Escuela Oficial de 
Idiomas Madrid-Goya, C/ Santa Brígida, 10, de Madrid, a la hora que 
a continuación se indica para cada uno de los idiomas:

Francés: 14,45 horas.
Portugués: 16,25 horas.
Inglés: 18,00 horas.

Para la realización de esta prueba los aspirantes deberán acredi-
tar su identidad mediante la presentación del documento nacional de 
identidad o pasaporte e ir provistos de un bolígrafo de color azul o 
negro.

A esta prueba deberán concurrir los aspirantes a los que se refie-
ren los apartados primero y segundo de esta Resolución que deban 
acreditar este requisito, teniendo en cuenta que los aspirantes provi-
sionalmente excluidos a que se refiere el apartado segundo de esta 
Resolución que se presenten a esta prueba, serán admitidos a la rea-
lización de la misma, quedando condicionada su inclusión en la lista 
definitiva de admitidos a la subsanación, de acuerdo con lo estable-
cido en el apartado tercero de la presente Resolución, de la causa o 
causas que hayan motivado su exclusión provisional.

Madrid, 31 de marzo de 2006.–El Subsecretario, Fernando 
Gurrea Casamayor.

Sres. Subdirector General de Personal Docente e Investigador y de 
Cooperación Internacional. 

 6706 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2006, de la Subse-
cretaría, por la que se aprueban las listas provisionales 
de admitidos y excluidos al concurso de méritos para la 
provisión de puestos vacantes de personal docente en 
el exterior, convocado por Orden ECI/279/2006, de 24 
de enero, y se convoca para la realización de la 
prueba de idiomas.

Por Orden ECI/279/2006, de 24 de enero (Boletín Oficial del 
Estado de 10 de febrero), se convocó concurso de méritos para la 
provisión de plazas vacantes de funcionarios docentes en el exterior.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformi-
dad con lo establecido en la base cuarta de la Orden de convocatoria 
citada,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos que 
reúnen los requisitos generales de participación a que se refiere la base 
primera A) de la Orden de convocatoria, con indicación de idioma o idio-
mas acreditados, de acuerdo con los puestos solicitados, según lo previsto 
en la base segunda 2.3.d) y quinta 2.a), b) y c) de la misma Orden.

Segundo.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes excluidos 
de la participación en el procedimiento, por no reunir los requisitos 
generales de participación a que se refiere la base primera A) de la 
convocatoria, con indicación, igualmente, del idioma o idiomas acredi-
tados, de acuerdo con los puestos solicitados según lo previsto en las 
bases segunda 2.3.d) y quinta 2.a), b) y c) de la misma Orden.

Tercero.–Anunciar, a propuesta de la Comisión de Selección, la 
exposición de las puntuaciones provisionales que les han sido otorga-
das por los distintos apartados de la Fase General a los aspirantes 
que figuran en las listas a que se refieren los apartados primero y 
segundo de esta Resolución.

La validez de las puntuaciones provisionales asignadas a los aspi-
rantes provisionalmente excluidos a que se refiere el apartado ante-
rior, quedan condicionadas a la subsanación de la causa o causas que 
hayan motivado su exclusión provisional, en el caso de ser estimada 
la reclamación que contra dicha exclusión presenten, conforme a lo 
establecido en el apartado quinto de la presente Resolución.

Cuarto.–Ordenar la exposición de las listas a las que se refiere la 
presente Resolución a partir del día 20 de abril de 2006, en los tablo-
nes de anuncios del Servicio de Información del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, de las Direcciones Provinciales del Departamento en 
Ceuta y Melilla, de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno 
y en la página web del Servicio de Información de este Ministerio: 
http://www.mec.es/ (reseña «concursos»).

Quinto.–El plazo de presentación de reclamaciones contra las 
listas a que se refieren los apartados primero, segundo y tercero, es 
de diez días naturales a partir del siguiente al de la exposición de 
estas listas.

Igualmente, en el mismo plazo, podrán solicitar la rectificación 
de aquellos datos personales sobre los que hayan observado alguna 
incorrección en las listas de admitidos y excluidos.

Los escritos de reclamación, en los que deberá consignarse 
cuerpo y especialidad por los que se participa, se dirigirán a la Sub-
secretaría del Ministerio de Educación y Ciencia (Subdirección Gene-
ral de Personal Docente e Investigador) y podrán presentarse en el 
Registro General de este Ministerio, calle Los Madrazo, n.º 15, 
28071 Madrid, pudiendo remitirse también por correo certificado o 
presentarse en cualquiera de las dependencias aludidas en el artículo 38.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En caso de que se opte por 
presentar la reclamación en una Oficina de Correos, se hará en sobre 
abierto para que sea fechada y sellada antes de ser certificada.

Sexto.–De conformidad con las bases cuarta.3 y quinta de la 
Orden de convocatoria, se convoca a los aspirantes para la compro-
bación del requisito de conocimiento de idioma o idiomas exigidos 
para cada puesto, el día 6 de mayo de 2006, en la Escuela Oficial de 
Idiomas Madrid-Goya, C/ Santa Brígida, 10, de Madrid, a la hora que 
a continuación se indica para cada uno de los idiomas:

Francés: 8,00 horas.
Portugués: 9,20 horas.
Inglés: 10,40 horas.
Italiano: 12,00 horas.
Árabe: 12,00 horas.
Alemán 13,20 horas.

Para la realización de esta prueba los aspirantes deberán acredi-
tar su identidad mediante la presentación del documento nacional de 
identidad o pasaporte e ir provistos de un bolígrafo de color azul o 
negro.

A esta prueba deberán concurrir los aspirantes a los que se refie-
ren los apartados primero y segundo de esta Resolución que deban 
acreditar este requisito, teniendo en cuenta que los aspirantes provi-
sionalmente excluidos a que se refiere el apartado segundo de esta 
Resolución que se presenten a esta prueba, serán admitidos a la rea-
lización de la misma, quedando condicionada su inclusión en la lista 
definitiva de admitidos a la subsanación, de acuerdo con lo estable-
cido en el apartado tercero de la presente Resolución, de la causa o 
causas que hayan motivado su exclusión provisional.

Madrid, 31 de marzo de 2006.–El Subsecretario, Fernando 
Gurrea Casamayor.

Sres. Subdirector General de Personal Docente e Investigador y de 
Cooperación Internacional. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 6707 ORDEN ITC/1087/2006, de 3 de abril, por la que se 
convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo de Inge-
nieros de Minas del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 96/2006 de 
3 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 
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el año 2006, y con el fin de atender las necesidades de personal de 
la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros de Minas del Estado.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado núm. 48, de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 5 plazas del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas del Estado, Código 0701 por el sistema general 
de acceso libre.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifi-
can en el Anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por la autori-
dad convocante.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Inge-
niero de Minas. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homolo-
gación.

5. Solicitudes

5.1 Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo debe-
rán hacerlo constar en el modelo 790 que será facilitado gratuita-
mente en la página web del Ministerio de Administraciones Públicas 
(www.map.es).

5.2 La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
La solicitud se dirigirá a la Subsecretaria del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. La no presentación de la solicitud en tiempo y 
forma supondrá la exclusión del aspirante.

La presentación se realizará alternativamente por cualquiera de 
los medios siguientes:

a) En el Registro General del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, (Paseo de la Castellana 160, 28071 Madrid).

b) Igualmente, los interesados podrán presentar solicitudes 
ante el Registro Telemático del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio creado por Orden ITC/3928/2004, de 12 de noviembre, 
accesible mediante la página WEB: www. mityc.es/oficinavirtual.

La presentación de solicitudes por esta vía conllevará igualmente 
el pago telemático de la tasa de derechos de examen.

En aquellos casos que deba presentarse documentación adicio-
nal junto con la solicitud de participación telemática, esta deberá ser 
aportada presencialmente en los registros administrativos y oficinas 
de correos previstos en las letras a) o c) de esta base específica.

c) Asimismo, podrán presentarse en los registros de cualquiera 
de los órganos u oficinas previstos en el apartado Octavo.2 de la 

Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen 
las bases comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o 
acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del 
Estado.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones 
del Anexo IV.

6. Tribunal

6.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como Anexo III a esta convocatoria.

6.2 El tribunal de acuerdo con artículo 14 de la Constitución 
Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de igual-
dad de oportunidades entre ambos sexos.

6.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal 
tendrá su sede en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, Subdirec-
ción General de Recursos Humanos y Organización, Paseo de la Castellana, 
135, 4.ª planta, de Madrid, teléfonos 915836511, 915836560 y 
915836526, dirección de correo electrónico Selección.Información@mmityc.es

7. Desarrollo del proceso selectivo

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética-
mente por el primero de la letra U, según lo establecido en la Reso-
lución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de 
26 de enero de 2006 (Boletín Oficial del Estado de 17 de febrero).

8. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto; el R.D. 364/1995, de 10 de marzo; el resto de la 
legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la presente convo-
catoria.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el señor Ministro de Indus-
tria, Turismo y Comercio en el plazo de un mes desde su publicación 
o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 3 de abril de 2006.–El Ministro, P. D. (Orden ITC/3187/2004, 
de 4 de octubre, Boletín Oficial del Estado del 6), la Subsecretaria, 
María Teresa Gómez Condado.

Sres. Secretario General Técnico del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio y Presidente del Tribunal Calificador.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

1. La oposición estará formada por los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito, durante 
un período máximo de cuatro horas y media, de tres temas. El pri-
mero corresponderá al Grupo I y será elegido por cada aspirante 
entre dos temas sacados por sorteo. Los otros dos temas correspon-
derán al Grupo II y serán elegidos por cada aspirante entre cuatro 
temas sacados por sorteo.

Los opositores deberán leer su ejercicio ante el Tribunal en 
sesión pública.

El Grupo I está integrado por 23 temas de «Organización del 
Estado y Derecho Administrativo».

El Grupo II está integrado por 28 temas de «Sectores industriales 
españoles y su estructura».

Segundo ejercicio: Constará de dos partes, una obligatoria y otra 
optativa. La parte obligatoria consistirá en resumir en inglés, francés 
o alemán un texto que les será leído a los opositores en uno de los 
idiomas mencionados, de acuerdo con la elección de cada aspirante. 
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Los opositores dispondrán de un tiempo máximo de una hora para la 
realización del resumen.

El resumen realizado por cada opositor será leído por él mismo 
en el idioma elegido, en sesión pública, ante el Tribunal, que podrá 
dialogar durante un período de diez minutos, como máximo, con el 
aspirante en el idioma en que haya hecho el resumen sobre aspectos 
relacionados con el ejercicio.

La parte optativa consistirá en una conversación con el Tribunal 
en uno de los dos idiomas no elegidos en la parte obligatoria durante 
un período máximo de diez minutos.

Para poder realizar la parte optativa es preciso haber superado 
la parte obligatoria.

Tercer ejercicio: Tendrá carácter práctico y consistirá en la reali-
zación por escrito, de un Informe o dictamen sobre un supuesto 
relacionado con el contenido y funciones de los puestos de trabajo 
que desempeñan los funcionarios de carrera del Cuerpo de Ingenie-
ros de Minas del Estado. Para el desarrollo de este ejercicio, los 
opositores dispondrán de un tiempo máximo de tres horas y podrán 
consultar los textos que consideren oportunos, de los cuales irán 
provistos.

Los opositores deberán leer su ejercicio ante el Tribunal en 
sesión pública.

Asimismo el Tribunal podrá dialogar con el aspirante durante un 
máximo de diez minutos sobre cuestiones relacionadas con el citado 
supuesto.

Cuarto ejercicio: Consistirá en exponer oralmente, durante el 
plazo máximo de una hora, tres temas, uno de cada uno de los Gru-
pos III, IV y V, extraídos al azar por cada opositor.

El Grupo III consta de 25 temas de «Teoría Económica y Política 
Económica».

El Grupo IV consta de 21 temas de «Economía de la Empresa y 
principios de gestión empresarial».

El Grupo V consta de 30 temas de «Política y Legislación básica 
Industrial, Energética y Minera».

Los opositores dispondrán de un período máximo de veinte 
minutos, no computables dentro de la hora de exposición, para la 
elaboración de un índice, sin que puedan utilizar para ello ninguna 
clase de textos o apuntes. Dicho índice podrá ser utilizado durante la 
exposición.

El Tribunal podrá dialogar con el aspirante durante un máximo 
de diez minutos sobre cuestiones relacionadas con los temas que 
haya expuesto.

Valoración de la fase de oposición. Los ejercicios de la oposición 
se calificarán de la siguiente manera:

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación de cero a veinte 
puntos, siendo necesario obtener la calificación de diez puntos, para 
acceder al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio:

Parte obligatoria: Se puntuará entre cero y diez puntos, siendo 
necesario obtener cinco puntos para superarlo.

Parte optativa: Se puntuará entre cero y cinco puntos.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo pre-
ciso obtener cinco puntos para superarlo.

Cuarto ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de diez 
puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de 
quince puntos y no haber sido calificado con cero en ningún tema 
para superarlo.

Los aspirantes que alcanzasen el 70 por 100 de la puntuación 
máxima del primer y/o segundo ejercicio obligatorio y no superasen 
la fase de oposición conservarán dicha puntuación y estarán exentos 
de realizar tales ejercicios en las pruebas selectivas inmediatamente siguien-
tes, siempre y cuando fuesen idénticos en contenido y puntuación.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

El curso selectivo consistirá en: Un curso de carácter práctico 
que servirá para dotar a los aspirantes a ingresar en el Cuerpo de 
Ingenieros de Minas del Estado de una formación práctica en el área 
de la Administración que les es propia. Su duración máxima será de 
dos meses, y será organizado por la Subsecretaría de Industria, 
Turismo y Comercio.

Comenzará en el plazo máximo de tres meses a partir de la ter-
minación del fijado en la base 4 de la presente convocatoria.

Valoración del curso selectivo: Se calificará de apto o no apto, 
siendo necesario obtener la calificación de apto para superarlo.

En caso de empate el orden de prelación se establecerá aten-
diendo a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación alcanzada en el cuarto ejercicio.
2. Mayor puntuación alcanzada en el primer ejercicio.
3. Mayor puntuación alcanzada en el tercer ejercicio.
4. Mayor puntuación alcanzada en el segundo ejercicio.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Orga-
nismos Internacionales estarán exentos de la realización de aquellos 
ejercicios que la Comisión Permanente de Homologación considere 
que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el 
desempeño de sus puestos de origen en el Organismo Internacional 
correspondiente.

ANEXO II

Programa

Organización del Estado y Derecho Administrativo

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. 
El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. 
El Defensor del Pueblo.

Tema 2. La Corona y las Cortes Generales. Atribuciones y com-
petencias. El Gobierno: designación, funciones y relaciones con otros 
poderes del Estado.

Tema 3. La Organización territorial del Estado I. Las Adminis-
traciones Públicas. La Administración General del Estado y su orga-
nización periférica. La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado. El Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio: Organización y competen-
cias. Servicios centrales, periféricos y en el exterior. La Administra-
ción Institucional del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Tema 4. La Organización territorial del Estado II. Las Comuni-
dades Autónomas: Organización, competencias y financiación. Las 
Corporaciones Locales. Las Diputaciones Provinciales, Consejos y 
Cabildos Insulares. La coordinación y delimitación de competencias 
entre las diferentes Administraciones Públicas.

Tema 5. Del Mercado Común a la Unión Europea. Los tratados 
fundacionales y las cuatro libertades básicas del mercado común. El 
proceso de integración europea. El Acta Única Europea. Los Trata-
dos de Maastricht, Amsterdam. y Niza. La Constitución Europea. Las 
Instituciones. Conferencia Intergubernamental, Consejo. Comisión. 
Parlamento y Tribunal de Justicia.

Tema 6. El Derecho comunitario y sus fuentes. Directivas. 
Reglamentos. Decisiones. Recomendaciones. Otras fuentes de Dere-
cho comunitario. La participación de los Estados miembros y las 
Instituciones en el proceso decisorio.

Tema 7. Fuentes Derecho Administrativo I. Las fuentes del 
Derecho Administrativo. Concepto. Clases de Fuentes. La Jerarquía 
de las fuentes. La Ley. Tipos de leyes. Reserva de Ley. Disposiciones 
del Ejecutivo con fuerza de ley: Decreto Ley y Decreto Legislativo.

Tema 8. Fuentes de Derecho Administrativo II. El Reglamento: 
Concepto, clases y límites. La costumbre. Los principios generales 
del Derecho. Los Tratados Internacionales. El Derecho comunitario.

Tema 9. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
Eficacia, ejecutividad, validez e invalidez de los actos administrativos. 
Su motivación y notificación. Revisión, anulación y revocación. Silen-
cio Administrativo y su regulación legal.

Tema 10. El Procedimiento administrativo: Concepto, natura-
leza y caracterización. Procedimiento administrativo común y su 
alcance. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común: planteamiento gene-
ral, ámbito de aplicación y principios rectores.

Tema 11. Revisión de los Actos en vía administrativa. Revisión 
de oficio. Los recursos administrativos. La Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Órganos y competencias. Las partes en el conten-
cioso-administrativo: capacidad, legitimación y representación. El 
recurso contencioso-administrativo: interposición y fases del mismo; 
terminación y régimen legal de recursos.

Tema 12. Los bienes de la Administración. El dominio público. 
El criterio de afectación. Objeto y extensión de la demanialidad. Uti-
lización y protección del dominio público. Especial referencia al 
dominio minero. El servicio público.

Tema 13. La expropiación forzosa I. Antecedentes normativos. 
Concepto, naturaleza y elementos. Sujetos, objeto, causa y conte-
nido. El procedimiento general de expropiación. La necesidad de 
ocupación. Procedimientos especiales de expropiación.

Tema 14. La expropiación forzosa II. Garantías jurisdicciona-
les. La indemnización expropiatoria; la determinación del justo pre-
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cio y el Jurado Provincial de Expropiación, composición y funciona-
miento. La reversión de los bienes objeto de la expropiación. La 
expropiación forzosa en materia de instalaciones energéticas: norma-
tiva vigente.

Tema 15. La responsabilidad de las Administraciones Públicas 
y de sus autoridades y demás personal a su servicio: régimen legal. 
Procedimientos y requisitos para la indemnización.

Tema 16. La Contratación Pública I. La Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas: Contratos administrativos y otros contra-
tos de la Administración. Requisitos de los contratos y Órganos com-
petentes para su celebración. Incapacidades y prohibiciones. Garan-
tías exigidas para los contratos con la Administración. Pliegos de 
cláusulas y prescripciones. Invalidez de los contratos.

Tema 17. La Contratación Pública II. Actuaciones administrati-
vas preparatorias de los contratos. Procedimientos y formas de adju-
dicación. Ejecución, modificación y extinción de los contratos. Revi-
sión de precios y otras alteraciones contractuales.

Tema 18. Los Presupuestos Generales del Estado: estructura y con-
tenido. Elaboración y aprobación. Las modificaciones presupuestarias.

Tema 19. El Sistema tributario: estructura básica, imposición 
directa e indirecta, tasas y precios públicos.

Tema 20. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Órga-
nos competentes. Fases del procedimiento. Documentos contables 
que intervienen en la ejecución de los gastos y de los pagos. Regla-
mento de subvenciones. Control de la actividad financiera de la 
Administración: concepto y clases. El control interno. La función 
interventora y el control financiero permanente. El control externo. 
El Tribunal de Cuentas y el control parlamentario.

Tema 21. El personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas. Régimen Jurídico. Normativa vigente. Clases de personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. Situaciones administrati-
vas. Procedimientos para la provisión de puestos adscritos a personal 
funcionario.

Tema 22. Derechos y deberes de los Funcionarios. Régimen de 
incompatibilidades de los funcionarios públicos. Régimen disciplinario.

Tema 23. Principios, políticas y medidas de igualdad de 
género. Normativa vigente en el ordenamiento comunitario y nacio-
nal. Especial referencia al Plan para la igualdad de género en la 
Administración General del Estado.

Grupo II. Sectores Industriales Españoles y su estructura

Tema 1. La industria española, evolución y características 
actuales. Análisis de las principales variables industriales: valor aña-
dido, empleo, comercio exterior e inversión. La evolución reciente de 
la estructura sectorial de la industria española: Factores impulsores y 
rasgos actuales.

Tema 2. La Investigación en España: concepto, evolución, 
situación actual y problemática. Comparación internacional. Princi-
pales indicadores de la actividad investigadora. La investigación en 
los sectores público y privado. Investigaciones básica y aplicada. 
Desarrollo tecnológico.

Tema 3. La Innovación en España: concepto, evolución, situa-
ción y problemática. El sistema nacional de innovación o de ciencia-
tecnología-empresa. Principales agentes del sistema: caracterización.

Tema 4. El Sector Eléctrico: Generación, transporte, distribu-
ción y comercialización.

Tema 5. El Sector de Hidrocarburos Líquidos: Exploración, 
producción, refino y distribución.

Tema 6. El Sector del Gas: Estructura de la oferta y la demanda. 
Producción, transporte y distribución.

Terna 7. Las Energías Renovables. Evolución reciente y pers-
pectivas de desarrollo. Las energías eólica, biomasa, minihidráulica, 
solar. Cogeneración.

Tema 8. La Minería Energética: La minería del carbón, estruc-
tura y producción. Tecnologías del uso limpio del carbón. Otros 
minerales energéticos.

Tema 9. La Minería No energética I: Minería metálica. Minería 
no metálica (minerales industriales).

Tema 10. La Minería No Energética lI: Rocas ornamentales. 
Áridos. Otros productos de cantera.

Tema 11. La Industria Siderúrgica. La metalurgia no férrea.
Tema 12. Las Industrias de Productos de Construcción: cemen-

tos, materiales cerámicos, impermeabilizantes y aislantes, vidrio, 
prefabricados, y otros.

Tema 13. El Sector de Bienes de Equipo Mecánicos y Eléctri-
cos. Especial mención al sector de la máquina herramienta.

Tema 14. El Sector de Electrodomésticos. Línea blanca.
Tema 15. El Sector de Automoción: vehículos y componentes. 

El Sector de Material Ferroviario.

Tema 16. El Sector de la Construcción y Reparación Naval, su 
industria auxiliar. El Sector Aeronáutico y Aeroespacial. La industria 
de material de defensa.

Tema 17. La Industria Química Básica: inorgánica e orgánica. 
Petroquímica. Agroquímica.

Tema 18. La Industria Química Transformadora. Fabricación 
de plásticos. Materiales compuestos. Caucho, papel, fibras químicas, 
pinturas colorantes y otros productos transformados. Subsector de 
química fina.

Tema 19. Sector Farmacéutico y Biotecnología.
Tema 20. Las Industrias de la Alimentación, Bebidas y Tabaco. 

Red del Frío.
Tema 21. Las Industrias de la Madera y el Corcho. La Industria 

de Fabricación de Pasta y Papel, Edición y Artes Gráficas.
Tema 22. La Industria Textil y de la Confección.
Tema 23. La Industria de la Piel y del Calzado. El Sector Jugue-

tes. Otras industrias manufactureras: joyería, bisutería y artículos de 
deporte.

Tema 24. La Sociedad de la Información. Redes de comunica-
ciones. Banda ancha. Internet. Portales y Páginas web. La nueva 
economía. Comercio/negocio electrónico. La firma electrónica. Tele-
trabajo. Teleadministración. Teleformación. La televisión interactiva.

Tema 25. La Industria Electrónica. Electrónica de consumo. 
Electrónica profesional: detección y navegación, y equipos para la 
defensa; electrónica industrial; electromedicina; instrumentación 
electrónica y equipos didácticos. Componentes y subconjuntos: acti-
vos (circuitos integrados y microelectrónica, discretos, etcétera) y 
pasivos; circuitos y módulos.

Tema 26. La Industria Informática. Equipos informáticos (uni-
dades centrales, microordenadores, ordenadores de sobremesa, 
ordenadores portátiles, servidores, etc.); programas informáticos o 
software (sistemas operativos, herramientas de desarrollo, software 
para base de datos, software de comunicaciones, etc.); servicios 
informáticos y material fungible.

Tema 27. La Industria de Telecomunicaciones. Sistemas y equi-
pos para redes fijas: fibra óptica, telefonía, coaxial e inalámbrica. 
Sistemas y equipos para redes móviles: GSM, GPRS, UMTS, redes 
locales inalámbrica. TV digital y radio digital. Operadores y provee-
dores de servicios de telecomunicaciones. Servicios portadores. Tele-
fonía fija, servicios móviles, transmisión y conmutación de datos, 
servicios por cable, servicios de valor añadido.

Tema 28. Los Servicios a Empresas. Las empresas de ingenie-
ría, consultoría y asistencia técnica. Mantenimiento y manutención. 
Los servicios tecnológicos: centros tecnológicos, laboratorios de cer-
tificación, etc. Externalización de otras actividades: asesoría fiscal, 
jurídica y contable, formación y selección de personal, etc. Subcon-
tratación en la industria manufacturera. Empresas virtuales.

Grupo III. Teoría económica y Política económica

Tema 1. La función de la demanda. Las preferencias del consu-
midor. La restricción presupuestaria. El equilibrio del consumidor. La 
deducción de la curva de demanda del consumidor. La teoría de la 
preferencia revelada.

Tema 2. La función de producción microeconómica. Teoría de 
los costes.

Tema 3. Los mercados competitivos de productos. El equilibrio a 
corto y largo plazo. Aplicaciones: El efecto de los impuestos. Fallos del 
mercado: efectos externos, bienes públicos e información asimétrica.

Tema 4. El monopolio. El monopolio natural y la regulación de 
precios. La discriminación de precios y el monopolio. El duopolio y el 
oligopolio. La empresa dominante.

Tema 5. Los mercados de factores. La oferta y la demanda de 
trabajo. Teorías del capital y del interés.

Tema 6. Magnitudes macroeconómicas básicas y sus interrela-
ciones. Las tablas input output.

Tema 7. La financiación de la actividad económica. Definición 
y funciones del dinero. El dinero en el sistema financiero actual. Los 
Bancos y la creación del dinero. La financiación de la economía y los 
intermediarios financieros.

Tema 8. La teoría de la determinación de la renta en una eco-
nomía abierta. El multiplicador.

Tema 9. La política fiscal y la política monetaria en una econo-
mía abierta. Aspectos monetarios de la financiación del déficit 
público.

Tema 10. La política fiscal en España. Evolución reciente. Cau-
sas del déficit público y problemas de financiación.

Tema 11. El concepto de inflación. Inflación de demanda. Infla-
ción de costes. Los efectos de la inflación.
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Tema 12. El crecimiento económico a largo plazo. Las fuentes 
de crecimiento. El estado estacionario y las relaciones entre el aho-
rro. El crecimiento de la población y el crecimiento del stock de 
capital.

Tema 13. El ciclo económico: definición y descripción de las 
fases del ciclo. La interrelación entre el multiplicador y el acelerador. 
Aportaciones de Schumpeter, Kaldor, monetaristas y Lucas.

Tema 14. Evolución reciente de la teoría pura del comercio 
internacional. Teorías clásica y de cambios de productos: relación 
real de intercambio. Teoría de la ventaja comparativa. Controversia 
entre librecambismo y proteccionismo. Instrumentos de protección y 
sus efectos económicos: Barreras comerciales, barreras técnicas y 
autorrestricciones concertadas. Vinculación de políticas comercial e 
industrial.

Tema 15. Balanza de Pagos: Concepto, estructura y equilibrio, 
el mercado de cambios. Significados y relación con la financiación de 
la economía. Ajuste de Balanza de Pagos. Teorías de la determina-
ción del tipo de cambio. Tipos de cambios fijos y flexibles. Interven-
ción y regulación de mercados de cambio. Políticas de estabilización 
económica: equilibrios interno y externo.

Tema 16. El Fondo Monetario Internacional. Evolución reciente 
del sistema monetario internacional. Mecanismos esenciales de 
financiación internacional. El problema de la deuda de los países en 
desarrollo.

Tema 17. La cooperación económica internacional. La OMC y 
el neoproteccionismo. La UNCTAD y los problemas de los países 
menos desarrollados. El Banco Mundial y los Bancos regionales de 
desarrollo. La OCDE. Otras formas e instituciones de cooperación 
económica.

Tema 18. El presupuesto comunitario: origen, evolución y 
financiación. La política de cohesión y los fondos estructurales.

Tema 19. La libre circulación de mercancías, personas, servi-
cios y capitales en la Unión Europea. El Acta Única. Evolución desde 
el Mercado Único Europeo al Mercado Interior.

Tema 20. El Espacio Económico Europeo. La política comercial 
exterior en la Unión Europea. Adhesión de los PECO: repercusiones 
de la ampliación sobre España. Relaciones exteriores con terceros 
países: acuerdos preferenciales, Convenio de Lomé (países ACP), la 
Agencia Transatlántica, relaciones con América Latina, Asia, etc.

Tema 21. La Unión Económica y Monetaria como objetivo de 
la Unión Europea. Fases de la UEM. Impacto del euro: ventajas e 
inconvenientes. Armonización de políticas económicas en la Unión: 
evolución y tendencias. Significado y perspectivas para la industria 
española.

Tema 22. Efectos económicos de la adhesión de España a la 
CEE con especial referencia a los sectores industrial y energético. 
Relación con la evolución reciente de la economía española por 
medio del análisis de las principales magnitudes.

Tema 23. Política monetaria europea. El Banco Central 
Europeo y el Sistema Europeo de Bancos Centrales. Organización, 
funciones y competencias.

Tema 24. Sistema financiero español. Instituciones y mercados 
(monetario y de capitales). Implicaciones del espacio financiero europeo.

Tema 25. El mercado de trabajo en España: evolución reciente 
y situación actual. Las reformas del mercado de trabajo.

Grupo IV. Economía de la Empresa y principios de gestión 
empresarial

Tema 1. El concepto de Empresa. La Empresa como sistema. 
Característica básica de un sistema y su aplicación a la Empresa. 
Áreas funcionales más características de la Empresa: contenido y 
actividades que comprenden. Empresa privada y Empresa pública. 
Empresas multinacionales: Sus conceptos, importancia en el entorno 
económico.

Tema 2. Aspectos jurídicos básicos de la Empresa. Clases de 
empresas según su forma jurídica. Especial mención a la Sociedad 
Anónima. El Registro Mercantil. Otros tipos de empresas: Socieda-
des Limitadas. Empresas Cooperativas, etc.

Tema 3. Los estados financieros de la Empresa: Balance y 
Cuenta de Resultados. Del Balance de situación al Balance de ges-
tión. Ordenación de cuentas. Masas patrimoniales del Activo y 
Pasivo.

Tema 4. Análisis y diagnóstico económico financiero. Objetivos 
financieros de la Empresa: Rentabilidad, liquidez y riesgo. Objetivos 
del diagnóstico. Análisis patrimonial. Esquema de origen y aplicación 
de fondos.

Tema 5. Medidas de la liquidez. Cashflow y autofinanciación. 
Rotación del activo circulante y sus componentes. Rotación de pro-

veedores. Medidas de la solvencia y la liquidez. Fondo de maniobra y 
capital de trabajo necesario.

Tema 6. Rentabilidad sobre fondos propios y rendimiento 
sobre activo total. Descomposición de la rentabilidad: margen, rota-
ción, apalancamiento financiero. Análisis de costes: fijos y variables. 
Las relaciones coste volumen beneficio. El punto muerto.

Tema 7. Métodos de previsión en la Empresa. Modelos cuanti-
tativos y cualitativos. Escenarios. Método Delphi. Modelo de simula-
ción financiera: Confección de Balances y Cuentas de Resultados 
previsionales.

Tema 8. Dirección comercial y marketing en la Empresa: Con-
cepto y contenido. Conceptos e instrumentos de investigación comer-
cial. Conceptos e instrumentos en previsión de ventas. El concepto y 
contenido del marketing mix. El plan de marketing. Estrategia com-
petitiva. Ciclo de la vida de productos. Estrategia producto mercado 
tecnología.

Tema 9. El Sistema Logístico de la Empresa: la dirección de 
operaciones. Localización de plantas industriales. Factores técnicos, 
ambientales, económicos y sociales, etc., según el tipo de empresas 
industriales. La gestión de stocks, dirección de producción, distribu-
ción física: Conceptos y técnicas cuantitativas utilizadas.

Tema 10. La Calidad en la Empresa. Gestión de calidad. Cali-
dad total y sistemas de aseguramiento de calidad. Cero defectos. 
Certificación y calidad concertada: relaciones de la empresa con 
clientes.

Tema 11. Desarrollo Tecnológico en la Empresa. La función de 
investigación y desarrollo. Información tecnológica: acceso a banco 
de datos y redes. Financiación al desarrollo tecnológico.

Tema 12. Planificación Estratégica y Operativa. Programación 
y presupuestos. Modelos e instrumentos de planificación, programa-
ción y presupuestación. Funciones directivas: planificación, organiza-
ción, dirección, motivación y control.

Tema 13. Organización empresarial y factor humano. Princi-
pios básicos de organización y modelos organizativos. Selección, 
formación y promoción de personal. Relaciones industriales: Sindica-
tos y Empresas, negociación colectiva, política de personal.

Tema 14. Estructura financiera de la empresa, fuentes y finan-
ciación: propias y ajenas. El concepto de coste de los recursos y uti-
lización en la selección de proyectos de inversión.

Tema 15. Fuentes de financiación más comunes en nuestro 
sistema financiero: descripción, utilización, costes y mercados sumi-
nistradores. El capital riesgo. Naturaleza, tipos, sectores de destino y 
situación en España. Comparación con los países más avanzados. 
Préstamos participativos. Sociedades de garantía recíproca. Otras 
fuentes de financiación empresarial: factoring, leasing, renting, etc.

Tema 16. El plan de inversiones. La definición del proyecto de 
inversión. Inversión inicial, costes relevantes, flujos de caja anuales. 
Criterios económicos de decisión para la aceptación de proyectos de 
inversión y su priorización.

Tema 17. El problema de la determinación del coste del dinero 
y su aplicación como tasa de actualización. Política de inversiones en 
la Empresa.

Tema 18. Informática aplicada a la Empresa. Redes de comuni-
caciones. Internet. Intranet. Correo electrónico. El comercio electró-
nico. Teletrabajo. Automatización y robotización (CAD, CAM, y CIM).

Tema 19. La diagnosis de empresa con dificultades. Los estu-
dios de viabilidad. Planes de empleo y reestructuración empresarial.

Tema 20. Auditorías de cuentas: Principios y regulación. La 
auditoría técnico-económica de los proyectos de inversión. Otras 
auditorías: Medioambiental, de Calidad, Energética, Tecnológica. 
Valoración de empresas.

Tema 21. La Insolvencia de la Empresa: Reglamento CEE 1346/2000. 
La Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. Insolvencia actual e inmi-
nente. Declaración del concurso. La Administración concursal. Efec-
tos de la declaración del concurso. Concurso voluntario y concurso 
necesario. Concurso fortuito y concurso culpable. Concurso con 
liquidación y concurso con convenio. Regulación de la disolución de 
empresas.

Grupo V. Política y legislación básica Industrial, Energética
y Minera

Tema 1. Evolución de la política industrial en España hasta la 
crisis energética. La autarquía. La liberalización de 1959. La planifi-
cación indicativa: las industrias de interés preferente y el régimen de 
autorización administrativa previa. Factores limitativos e impulsores 
del desarrollo industrial español.

Tema 2. La política industrial española desde la crisis energé-
tica. Principales problemas económicos y medidas adoptadas. 
Reconversión y reindustrialización: antecedentes de otros países y en 
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España, legislación general y principales instrumentos. La Sociedad 
Estatal de Participaciones Industriales (SEPD: antecedentes y funcio-
nes. El proceso de liberalización y privatización del sector público 
industrial.

Tema 3. La evolución del Sector Industrial en España. Análisis 
de las variables fundamentales y los principales sectores industriales: 
producto industrial, empleo industrial, comercio exterior de produc-
tos industriales, inversiones industriales, etc. La convergencia con la 
Unión Económica y Monetaria.

Tema 4. El análisis de la coyuntura industrial: técnicas utiliza-
das para su estudio. Indicadores de la coyuntura. Encuestas industria-
les. Las encuestas cualitativas sobre las opiniones empresariales. 
Variables retrospectivas y proyectivas. El análisis de las causas de la 
situación coyuntural.

Tema 5. Legislación básica sobre la industria. La Ley de Indus-
tria: ordenación del sector industrial y coordinación entre las Admi-
nistraciones Públicas. El Registro de Establecimientos Industriales.

Tema 6. La Propiedad Industrial. Legislación. La Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas. La transferencia de tecnología: fomento 
de exportación de tecnología, asistencia técnica y regalías, balanza 
tecnológica, comercio exterior de equipos con tecnología incorpo-
rada, etc.

Tema 7. Legislación básica sobre minería. Ley 22/1973, de 
Minas. Reglamento General para el Régimen de la Minería: ámbito 
de aplicación y clasificación de recursos. Real Decreto 107/1995. La 
Ley 54/1980, de modificación de la Ley de Minas. Situación actual 
competencial tras el proceso de transferencias a Comunidades Autó-
nomas.

Tema 8. Aspectos particulares legislados en la Ley de Minas y 
su Reglamento. Acción Estatal. Regulación de los aprovechamientos 
de recursos. Régimen general de caducidades, titularidad, transmi-
sión de derechos mineros, ocupación temporal y expropiación for-
zosa. Cotos mineros y establecimientos de beneficio.

Tema 9. Seguridad Minera. Antecedentes normativos. Regla-
mento de Policía Minera de 23 de agosto de 1934. Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias de desarrollo. Estatuto del Minero.

Tema 10. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de 
Riesgos Laborales y su modificación por la Ley 54/2003. Real Decreto 
1389/1997, de 5 de septiembre, sobre Seguridad y Salud de los tra-
bajadores en las actividades mineras. La Comisión de Seguridad 
Minera. El Plan de Seguridad Minera 1998-2005 y sus líneas de 
acción.

Tema 11. Políticas de Ayuda a la Minería. El régimen financiero 
e impuestos mineros de la Ley 6/1977, de Fomento de la Minería. 
Desarrollo normativo de ayudas del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio. Ley 43/1995, del Impuesto de Sociedades. Título VIII 
Regímenes Tributarios Especiales: Capítulo IX, Régimen Fiscal de la 
Minería. Factor de agotamiento. La Línea Especial de Ayudas a la 
Investigación Minera (LEIM).

Tema 12. La Minería del Carbón: descripción y problemática 
del sector. La reestructuración y reordenación de la minería del car-
bón. Planes de modernización, racionalización y reestructuración. El 
Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desa-
rrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

Tema 13. El Reglamento de Explosivos y sus Instrucciones Téc-
nicas Complementarias (I.T.C.) de desarrollo. Explosivos, cartuchería 
y artificios pirotécnicos. Ordenación jurídica de la fabricación, circu-
lación, utilización, almacenamiento, comercio y tenencia.

Tema 14. Las Voladuras Especiales. Régimen Legal. Objeto y 
campo de aplicación. Definición de voladuras especiales. Autoriza-
ción. Ejecución. Prescripciones. Empresas autorizadas para la ejecu-
ción de voladuras especiales.

Tema 15. Minería y Medio Ambiente. Disposiciones generales 
que afectan a la actividad minera. Real Decreto Legislativo 1302/
1986 y su desarrollo. Modificación realizada por la Ley 6/2001, de 
8 de mayo. Distribución de competencias entre las Administraciones 
Central, Autonómica y Local. Disposiciones particulares que afectan 
a la actividad minera: Real Decreto 2994/1982, Real Decreto 1116/1984 
y Órdenes de Desarrollo.

Tema 16. Metodología para la investigación y evaluación de los 
yacimientos minerales. Análisis y valoración económica de la investi-
gación minera. Evaluación de recursos y reservas. La economía de la 
empresa minera: análisis y valoración de las explotaciones mineras. 
La evaluación técnico-económica de proyectos mineros de inversión.

Tema 17. La política Energética en España y en la Unión Euro-
pea. La Agencia Internacional de la Energía. Evolución de los planes 
energéticos nacionales. Nuevas fuentes de energía.

Tema 18. La Política de Ahorro, Eficiencia y Conservación de 
la Energía. Fomento de las energías renovables. El Instituto para la 
Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE).

Tema 19. Planes I + D en Energía: Evolución desde el Plan de 
Investigación Energética desde 1985 hasta la actualidad. El Centro 
de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas 
(CIEMAT): organización y funciones. Las antiguas OCIS. Apoyo 
comunitario a la I + D energética. Planes nacionales de I + D en ener-
gía nuclear. La I + D en el Tratado Euratom.

Tema 20. Legislación Básica del Sector Eléctrico. Anteceden-
tes hasta la Ley 54/1997. La Ley 54/1997 del Sector Eléctrico: 
planificación energética, ordenación del suministro, régimen econó-
mico, producción de energía y régimen especial, transporte, distribu-
ción y suministro de energía eléctrica. Otros aspectos relevantes de 
la Ley.

Tema 21. Legislación Básica del Sector Nuclear. Planes nacio-
nales de residuos radiactivos. La Empresa Nacional de Residuos 
Radiactivos (ENRESA). El Consejo de Seguridad Nuclear.

Tema 22. La Política de Hidrocarburos Líquidos y Gaseosos en 
España. Actuaciones de privatización del Sector Público. Ley 34/1998 
del Sector de Hidrocarburos. La Liberalización de los mercados. 
Directrices comunitarias de reservas estratégicas y de transparencia 
de precios. Reservas estratégicas. Infraestructura logística básica de 
hidrocarburos líquidos y gaseosos. La política energética comunitaria y 
el mercado interior de gas natural: la Directiva 98/30/CE. Evolución 
reciente y perspectivas.

Tema 23. La Política de Investigación. Ley de Fomento y Coor-
dinación de la Investigación Científica y Técnica. Plan de I + D. La 
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología. Asociaciones de 
Investigación. La política de investigación en la Unión Europea. VI 
Programa Marco de I + D.

Tema 24. La Política Industrial de I + D y de Innovación Indus-
trial. Programas de Ayudas del extinto Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía a la investigación, desarrollo tecnológico y a la innovación. 
Instrumentos fiscales y financieros. El Centro para el Desarrollo Tec-
nológico Industrial (CDTI). Cooperación internacional en I + D: Pro-
grama EUREKA e IBEROEKA.

Tema 25. Las Inversiones Extranjeras en España. Legislación 
básica. Evolución y situación actual. Los efectos de la inversión 
extranjera sobre la industria española. Las empresas multinaciona-
les. Análisis sobre el capital y tecnología. La cooperación internacio-
nal en el Sector industrial.

Tema 26. La Inversión Industrial Española en el Exterior. Legis-
lación básica. Evolución y situación actual. La globalización de los 
mercados y la internacionalización de la industria española. Promo-
ción industrial exterior. Asistencia técnica y exportación de tecnolo-
gía y de plantas industriales. Apoyos públicos a la promoción del 
comercio exterior: ICEX, CESCE, ICO, COFIDES, FAD y Expansión 
Exterior.

Tema 27. La Seguridad Industrial. Legislación sobre productos 
e instalaciones industriales. Reglamentación y homologación de vehí-
culos. Inspección Técnica de Vehículos. Fomento de la Calidad y 
Seguridad Industrial (referencia a la Ley de Industria).

Tema 28. La política de normalización, homologación y certifi-
cación de productos industriales. El enfoque global: control de pro-
ductos industriales. Infraestructura de la Calidad y Seguridad Indus-
trial. Reglamentación básica.

Tema 29. La armonización de legislaciones técnicas y elimina-
ción de obstáculos técnicos al Comercio: sus perspectivas en la U.E. 
y la Organización Mundial de Comercio. Acuerdos de reconocimiento 
mutuo.

Tema 30. La Política Industrial Regional Española antes y des-
pués de la integración en la U.E. Los incentivos de localización indus-
trial. Las Sociedades de Desarrollo Regional. La Ley 50/1985, de 
Incentivos Regionales. La participación en la U.E. en la definición y 
ejecución de la política de desarrollo regional. La participación de las 
CC. AA. en esta política.

ANEXO III

Tribunal calificador

Tribunal Titular:

Presidente: Carlos Fernández Álvarez, Cuerpo de Ingenieros de 
Minas del Estado.

Secretaria: María Jiménez Navarro, Cuerpo de Ingenieros de 
Minas del Estado. 

Vocales: 

María Henche Pena, Cuerpo de Ingenieros de Minas del Estado.
Luis Antonio Rico Urios, Cuerpo de Ingenieros Industriales del 

Estado.
Alfonso Maldonado Zamora, Catedrático de Universidad.
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Nuria López Fernández, Cuerpo Sup. Administradores Civiles 
del Estado

Luisa Berrio Martín-Retortillo, Cuerpo Sup. Administradores 
Civiles del Estado.

Tribunal Suplente:

Presidenta: Carmen Racero Baena, Cuerpo Ingenieros de Minas 
del Estado.

Secretaria: Marta García Álvarez, Cuerpo Ingenieros de Minas 
del Estado. 

Vocales:

Luis Hilario Alonso Mijares, Cuerpo Ingenieros de Minas del 
Estado.

Juan Antonio Esparza Ortiz, Cuerpo Ingenieros Industriales del 
Estado.

M. Dolores Pérez Crespo, Cuerpo Sup. Administradores Civiles 
del Estado.

Pascual Luis Servisé Mascaray, Cuerpo Sup. Administradores 
Civiles del Estado.

Gonzalo Huerta Honduvilla, Cuerpo Sup. Técnico Admón. Seg. 
Social.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguien-
tes instrucciones particulares.

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo de 
Ingenieros de Minas del Estado».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «L Acceso 
Libre».

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se 
consignará «Industria, Turismo y Comercio».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 
Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Madrid».

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
«Ingeniero de Minas».

En el recuadro 25, apartado A, se consignará la lengua extran-
jera moderna, escogida entre las que figuran en el anexo primero, 
para la parte obligatoria del ejercicio de idiomas; y en el apartado B, 
se consignará la lengua extranjera elegida para el examen voluntario 
de idiomas, excluida la del ejercicio obligatorio. 

El importe de la tasa por derechos de examen será de 26,54 €.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cual-
quier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. 
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-
dad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certifica-
ción mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma 
en el espacio reservado a estos efectos.

En aquellos supuestos en que se haya optado por realizar una 
presentación de solicitudes a través del Registro Telemático del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el ingreso del importe 
se realizará en los términos previstos en la Orden HAC/729/2003, 
de 28 de marzo, del Ministerio de Hacienda, por la que se establecen 
los supuestos y condiciones generales para el pago por vía telemática 
de las tasas que constituyen recursos de la Administración General 
del Estado y sus Organismos Públicos, así como en sus resoluciones 
de desarrollo.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0030/1523/56/0870007271 del Banco Español 

de Crédito a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. Derechos de examen». El ingreso podrá efec-
tuarse directamente en cualquier oficina del Banco Español de Cré-
dito mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria. 

 6708 ORDEN ITC/1088/2006, de 3 de abril, por la que se 
convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema de acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 96/2006 
de 3 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2006, y con el fin de atender las necesidades de perso-
nal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales del Estado.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado núm. 48 de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 12 plazas del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales del Estado, Código 0700 por el sistema 
general de acceso libre.

Del total de estas plazas se reservarán 1, para quienes tengan la 
condición legal de personas con discapacidad con un grado de min-
usvalía igual o superior al 33 %.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifi-
can en el Anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por la autori-
dad convocante.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Inge-
niero Industrial. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homolo-
gación.

5. Solicitudes

5.1 Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo debe-
rán hacerlo constar en el modelo 790 que será facilitado gratuita-
mente en la página web del Ministerio de Administraciones Públicas 
(www.map.es).

5.2 La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha 


